ESTATUTOS

CÁMARA DE TURISMO DE PANAMÁ

ARTÍCULO PRIMERO

NOMBRE: La Asociación se denominará CAMARA NACIONAL DE TURISMO.
ARTÍCULO SEGUNDO

DOMICILIO: El domicilio legal de la Cámara será la Ciudad de Panamá.

ARTÍCULO TERCERO

DURACION: La Sociedad es por tiempo indefinido y entrará en vigencia al obtener su personería jurídica e inscribirse en el Registro Público.

ARTÍCULO CUARTO

OBJETIVOS: Será objetivo fundamental de la Cámara la Promoción y Desarrollo del Turismo, para lo cual agrupará a los diferentes sectores de la actividad turística, respetando sus estructuras y objetivos propios, otorgándoles apoyo y respaldo, con miras:

A) Promover el turismo internacional, especialmente desde el exterior hacia Panamá.

B) Promover el turismo nacional, para ello la Cámara: 1. Gestionará ante las autoridades nacionales, provinciales y municipales.

C) La promoción del país en el exterior y de las diferentes regiones en el país entre sí.

D) El desarrollo de la infraestructura y el equipamiento turístico.

E) La sanción de una adecuada legislación y toda otra actividad que fomente el turismo.

F) Propenderá a mantener entre los diferentes sectores de turismo, las mejores relaciones, mediante el estudio de los problemas comunes, la conciliación de los intereses y la coordinación de sus actividades. Especialemente apoyará y coordinará, a su solicitud, la acción de sus asociados para promover, mediante la concentración y coordinación de los esfuerzos, un más alto nivel de la actividad turística. Auspiciará legítimos acuerdos entre los diferentes sectores del turismo, intervendrá a su solicitud en las cuestiones que pudieran surgir entre los asociados, buscando los medios para lograr una solución que contemple los intereses en juego dentro de los objetivos nacionales en la materia.

1.  Colaborará y mantendrá relaciones con los organismos oficiales y entidades públicas y privadas del país y del extranjero, vinculadas directa o indirectamente al turismo, para lograr el cumplimiento de los fines de la Cámara.  Para lograr sus fines, tendrá la Asociación facultades para contratar especialistas en turismo y su desarrollo, participar en la celebración de seminarios, reuniones que tengan por el el desarrollo turístico, establecer oficinas, hacer propaganda y divulgaciones. Atingentes a su objeto, podrá comprar, vender, arrendar, sub arrendar, hipotecar o pignorar, bienes muebles o inmuebles necesarios para lograr sus fines, recibir donaciones, legados, establecer contribuciones ordinarias, extraordinarias y de ingreso a los asociados, todo sin ánimo de lucro o ganancia.
ARTÍCULO QUINTO

ASOCIADOS:  serán asociados todas aquellas personas jurídicas que estén en participación directa con cualquiera de las ramas de la industria turística. También serán asociados las corporaciones y asociaciones cuyo, uno de sus principales objetos sea el desarrollo de la industria y estén participando en cualquiera de sus ramas. Los asociados actuales y los que sean admitidos posteriormente, tendrán que reunir los requisitos de estos estatutos y sus reformas y desempeñar funciones en la asociación, de acuerdo a las disposiciones de los presentes estatutos. El asociado que se separe de la entidad pierde sus derechos en la misma.

ARTÍCULO SEXTO

AFILIACION: Pueden afiliarse como asociados todas aquellas personas jurídicas y las corporaciones y asociaciones cuyo uno de sus objetivos principales sea el desarrollo de la industria turística y estén en participación directa en cualquiera de sus ramas, para lo cual deberán:

a) hacer la solicitud por escrito a la Junta Directiva, apadrinada por dos asociados.

b) Adjuntar a su solicitud la cuota de ingreso

c) Ser admitido por la Junta Directiva

d) Tener capacidad civil para este acto

ARTÍCULO SÉPTIMO

DESAFILIACION: La calidad de asociado se pierde:

A)  Por renuncia

B)  Por falta de pago de tres cuotas sociales
C)  Por causar daños o perjuicios al fin de la asociación o alguno de sus asociados
D)  Por quiebra o insolvencia del asociado jurídico
E)  Por actitud irrespetuosa contra Junta Directiva o sus miembros
ARTÍCULO OCTAVO

REGLAMENTO DE DESAFILIACIÓN: Para decretar la separación de un asociado, bastará que la Junta Directiva compruebe el cargo por cualquier medio al su alcance. Comprobado el cargo, decretará la separación por el voto secreto de las dos terceras partes de los directores presentes. La resolución que decrete la separación será comunicada por carta certificada al asociado, quien dentro de los ocho días siguientes al recibo de la misma, podrá pedir revocatoria con base en los motivos que tenga a bien alegar. Transcurrido el término o denegado el recurso, la separación quedará firme y se ejecutará.
ARTÍCULO NOVENO

EXPULSIÓN: Para decretar la expulsión de un asociado se seguirá el procedimiento siguiente: La Junta Directiva, por iniciativa propia o por solicitud suscrita, cuando menos por cinco asociados, procederá a levantar, por medio de uno o varios de sus miembros, con audiencia del indicado, que se le comunicará por carta certificada, si estuviere en el país, una información, para la comprobación del cargo. Terminada la información, se conocerá el cargo en dos sesiones consecutivas, en la última de las cuales se resolverá definitivamente si procede o no la expulsión. La resolución que decrete la expulsión deberá dictarse cuando menos por las dos terceras partes de los votos presentes, en votación secreta y, contra lo que se resuelva, no cabrá recurso alguno.

ARTÍCULO DÉCIMO

DEBERES DE LOS ASOCIADOS: Los asociados están obligados a:

a) concurrir a las Asambleas Generales

b) Pagar cumplidamente las cuotas

c) Aceptar los cargos para que fueren designados en la Junta Directiva por la Asamblea General

d) Desempeñar las comisiones,estudios que la Asamblea General o Junta Directiva les encomienden.

e) Cumplir con los presentes estatutos, sus reglamentos y las indicaciones y disposiciones emanadas de la Junta Directiva o Asamblea General.

ARTÍCULO UNDÉCIMO

DERECHOS: los asociados tienen derecho a:

a) concurrir a las reuniones de la Junta Directiva, con voz pero sin voto.

b) Concurrir a las reuniones de la Asamblea General con voz y voto, siempre y cuando llenen los requisitos de los presentes estatutos, pero para ejercer el derecho a voz y voto, o ambos en su caso, todos los asociados, aún los que  ejercen su derecho por representación, deberán inscribirse, lo mismo que los poderes otorgados en las oficinas de la Cámara Nacional de Turismo, lo menos seis horas hábiles antes de la celebración de la Asamblea Ordinaria o Extraordinaria de Asociados y estar al día en el pago de sus cuotas. El Asociado que no esté al día en el pago de sus cuotas no podrá representar a ningún otro asociado aunque sus representados estén al día en el pago de sus cuotas. El asociado que no esté al día en el pago de sus cuotas no podrá representar a ningún otro asociado aunque sus representados estén al día en el pago de las cuotas correspondientes.

c) Ser elegido para miembros de la Junta Directiva.

d) Enterarse de todas las actividades de la Asociación, así como del estado económico de la misma.

e) Solicitar la asistencia de la Asociación en asuntos de su incumbencia.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO

RECURSOS CON QUE CUENTA LA CÁMARA: La Asociación cuenta con los siguientes recursos: 

A.  Los ingresos por concepto de cuotas de sus Asociados

B.  Ingresos por contribuciones extraordinarias

C.  Ingresos por subsidios, donaciones o legados

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO

ÓRGANO QUE FIJA LAS CUOTAS: Las contribuciones ordinarias que se pagarán periódicamente cada mes, las fijará la Asamblea General. Las contribuciones Extraordinarias las fijará la Junta Directiva.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO

A.  ORGANOS DE LA ASOCIACION: Son órganos esenciales de la Asociación, la Asamblea General y la Junta Directiva.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO

LA JUNTA DIRECTIVA ESTARA INTEGRADA DE LA SIGUIENTE FORMA:

a) por once miembros asociados electos por la Asamblea General que será: Un Presidente, Un Primer Vicepresidente, Un Segundo Vicepresidente, Un Secretario, Un Sub Secretario, Un Tesorero, Un Sub Tesorero, Un Fiscal y Tres Vocales. Debiendo la Asamblea en el mismo acto designar los personeros que ocuparán dichos cargos. La Asamblea podrá nombrar para el desempeño de esos cargo a cualquiera de sus asociados que reúna los requisitos exigidos en estos estatutos, aunque no se encuentre presente en la Asamblea correspondiente, pero que al iniciarse la misma, manifiesta por escrito al Presidente de la Junta Directiva o a quien haga sus veces, la aceptación del cargo o cargos para los cuales es propuestos.

b) Por todos los expresidentes de la misma

c) Todos los directores tendrán voz y voto y los privilegios, deberes y obligaciones que señlan los Estatutos

d) La reelección es permitida

e) La Junta Directiva electa tomará posesión de su cargo el primer lunes del mes de noviembre. Las vacantes por el resto del período serán llenadas por acuerdos de la Junta Directiva. Excepto lo estipulado en el artículo diecinueve, último párrafo.

f) Los directores durarán en sus funciones un año y serán elegidos por al Asamblea General.

g) Las corporaciones o asociaciones afiliadas a la Cámara Nacional de Turismo, cuyo uno de sus principales objetivos sea el desarrollo de la industria turística y estén en su participación activa, siempre y cuando por lo menos la tercera parte de los miembros asociados a esas corporaciones o asociaciones sean a su vez asociados directos a la CAMARA NACIONAL DE TURISMO, tendrán derecho a un asiento, para un delegado suyo, con voz y voto en el seno de la Junta Directiva, debiendo este delegado necesariamente ser miembro de la Junta Directiva de la Corporación o Asociación que representa, si la misma no tiene la tercera parte de sus miembros directamente asociados a la CAMARA NACIONAL DE TURISMO, su representante tendría derecho a voz pero no a voto, en el momento en que la tercera parte de sus miembros se asocien a la CAMARA NACIONAL DE TURISMO, el representante de la Asociación o Corporación adquiere también el derecho a voto.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO

REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: La Junta Directiva se reunirá ordinariamente una vez por semana y extraordinariamente cuando la convoque el Presidente o cinco de los miembros Directores. Las reuniones se efectuarán en el domicilio de la Asociación y habrá quorum cuando estén presentes por lo menos seis de sus miembros y sus resoluciones serán válidas cuando sean tomadas por la mayoría de los presentes. En caso de empate, quien actúe como Presidente de la Junta Directiva, decidirá con doble voto. La Junta Directiva fijará en su primera reunión después de su elección o reelección las fechas de sus reuniones ordinarias y extraordinariamente será convocada por el Presidente o cinco miembros directores, por medio de nota dirigida a cada miembro. El director que sin justa causa debidamente informada a la Junta Directiva, falta a tres sesiones consecutivas o a seis sesiones alternas durante el periodo para el que fue nombrado, pierde su nombramiento y credencial de director y la Junta Directiva procederá a su sustitución de conformidad con lo establecido por estos estatutos. En el caso de que el director que se hiciere Acreedor a la pérdida de su nombramiento por faltar a las reuniones de Junta Directiva, de acuerdo a los términos de este artículo, sea el representante de una Asociación o corporación afiliada, de forma inmediata el señor Secretario de la CAMARA NACIONAL DE TURISMO, comunicará la pérdida de credencial del delegado a la corporación o Asociación correspondiente para que procedan a acreditar otro representante como Director ante esta Cámara. Los acuerdos de la Junta Directiva quedarán firmes cuando así se establezca por unanimidad o una vez aprobada el Acta que los contenga.

ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO

PUBLICACIONES: Las publicaciones que ordene efectuar la Asamblea General de Asociados y la Junta Directiva, se harán por los medios que ellas estimen convenientes y expeditos, ya sea por publicaciones en las prensa, diario, Gaceta Oficial, circular a los asociados o por simple aviso colocado en el local de la Asociación.

ARTICULO DECIMO OCTAVO:

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA:

a) Redactar los reglamentos, estatutos y reformas a los mismos, cuando lo estime necesario y someterlos a conocimiento y aprobación de la Asamblea General de Asociados, haciendo la convocatoria correspondiente.

b) Formular los reglamentos y estatutos de la Asociación para someterlos a la aprobación de la Asamblea General de Asociados.

c) Nombrar los empleados y delegados de la Asociación para someterlos a la aprobación de la Asamblea General de Asociados.

d) Preparar el Orden del Día para la Asamblea General de Asociados.

e) Conocer y resolver sobre las solicitudes de afiliación y renuncia de los Asociados.

f) Formular los presupuestos de gastos ordinarios y extraordinarios para someterlos a la aprobación de la Asamblea General de Asociados.

g) Promover e impulsar los trabajos de la Asociación y organizarlos de modo que mejor convengan a la Asociación.

h) Informar a la Asamblea General de Asociados sobre sus actividades una vez al año o antes del término, si lo estiman conveniente.

i) Designar el vocal que ha de sustituír las faltas temporales e los otros miembros de la Junta Directiva.

j) Las demás que este estatuto y la ley le asignen

ARTCULO DECIMO NOVENO

ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA: Los miembros de la Junta Directiva tendrán las siguientes atribuciones y obligaciones:

PRESIDENTE: 

A.  Presidir las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General de Asociados.

B.  Preparar en conjunto con el Secretario el Orden del Día de las sesiones de la Junta Directiva y dirigir los debates de ella.
C.  Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y autorizar los gastos debidamente aprobados por ella o la Asamblea General de Asociados.
D.  Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente con las facultades de apoderado generalísimo sin limitación de suma como establece el Artículo Mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil, pero necesitará autorización de la Asamblea General de Asociados para vender, gravar, hipotecar, o en cualquier forma enajenar los bienes inmuebles que la Asociación adquiera para llenar sus fines, así como para comprarlos.
E.  Los otros que estos estatutos o la Ley le asignen.
PRIMER VICEPRESIDENTE:

Sustituír al Presidente en sus funciones durante sus ausencias temporales o definitivas y en caso de muerte  del Presidente asumir la Presidencia por el período para el cual fueron nombrados.

SEGUNDO VICEPRESIDENTE:

Sustituír al Primer Vicepresidente en sus funciones durante sus ausencias temporales o definitivas y en caso de muerte del Primer Vicepresidente asumirá la primera Vice Presidencia por el período por el cual fueron nombrados.

SECRETARIO:

A.  Actuar como Secretario de la Junta Directiva y de la Asamblea General de Asociados, redactar las actas y firmarlas en unión del Presidente.

B.  Llevar la correspondencia de la Asociación bajo la dirección del Presidente.
C.  Refrendar constancias o certificaciones.
D.  Hacer las convocatorias que ordene el Presidente para Junta Directiva o cinco miembros de la Junta Directiva.
E.  Supervigilar todos los trabajos relacionados con la Secretaría-
F.  Preparar en conjunto con el Presidente el Orden del Día de las sesiones de la Junta Directiva.
SUB-SECRETARIO:

Ejecutará todas las funciones del Secretario en ausencia temporal o definitiva y en caso de muerte del Secretario asumirá la Secretaría por el período para el cual fueron nombrados.

TESORERO:

A.  Custodiar los fondos de la Asociación.

B.  Recaudar las contribuciones ordinarias y extraordinarias que los asociados deben pagar.
C.  Pagar las cuentas de la Asociación debidamente autorizadas.
D.  Presentar el estado de caja de cada mes en sesión de la Junta Directiva.
E.  El Tesorero deberá rendir la garantía de ley, la cual será fijada por la Junta Directiva y los costos de rendición de esta garantía serán a cargo de la Asociación.
SUB-TESORERO:

Ejecutará todas las funciones del Tesorero en su ausencia temporal o definitiva, y en caso de muerte del Tesorero asumirá la Tesorería por el período para el cual fueron nombrados.

VOCALES:

En caso de ausencia temporal o muerte del Presidente y del Vicepresidente de la Junta, asumirá la Presidencia el Vocal que designe la Junta Directiva, pero en caso de muerte del Presidente y del Vicepresidente, el Vocal que le corresponde ejercer el cargo de Presidente, deberá de forma inmediata convocar a Asamblea General Extraordinaria de Asociados para los nombramientos de los cargos vacantes por el resto del período para el cual ellos fueron nombrados.

FISCAL:

A.  Velar porque los organismos de la Asociación observen estrictamente las exigencias de la Ley, de estos Estatutos, de los Reglamentos que se dicten y de los acuerdos de la Asamblea General de Asociados o de la Junta Directiva.

B.  Practicar cortes de caja a la tesorería cuando lo estime conveniente.
C.  Vigilar de acuerdo a los Estatutos todas las publicaciones, propagandas y promoción que la Junta Directiva acuerde efectuar.
ARTÍCULO VIGESIMO:

ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS: La Asamblea General de Asociados es el Organismo superior de la Asociación y la constituyen la reunión de los Asociados legalmente convocados. Las facultades que la ley o estos estatutos no atribuyan a otro órgano de esta Asociación, corresponde a la Asamblea General.

Son atribuciones de la Asamblea General de Asociados:

A.  Reformar los Estatutos.

B.  Nombrar la Junta Directiva.
C.  Conocer de los asuntos que le someta la Junta Directiva, para su aprobación.
D.  Conocer de los informes que le someta la Junta Directiva, su Presidente, Tesorero y Fiscal sobre su gestión en el ejercicio anterior.
E.  Fijar las contribuciones ordinarias que se pagarán periódicamente.
F.  Fijar contribuciones extraordinarias
G.  Disolver la Asociación.
H.  Dar la autorización correspondiente para vender, hipotecar o de cualquier forma enajenar bienes inmuebles que la Asociación adquiera para llenar sus fines, así como para comprarlos.
I.  Conferir poderes especiales a la Junta Directiva.
J.  Las demás que estos estatutos o  la Ley que le asignen.
ARTÍCULO VIGESIMOPRIMERO:

LAS ASAMBLEAS: Las Asambleas Generales de los Asociados serán Ordinarias y Extraordinarias.

1.  ASAMBLEAS ORDINARIAS: Ordinariamente se reunirá la Asamblea cada año dentro de los primeros quince días del año fiscal administrativo, el día y la hora que la Junta Directiva designe, en la cual se conocerán:

a) de los informes que rinden: La Junta Directiva, el Presidente, Tesorero y Fiscal, acerca de su gestión durante su ejercicio anterior.

b) De los otros asuntos que estos estatutos o la ley le asignen.

2.  ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS: Extraordinariamente se reunirá la Asamblea General cuando sea legalmente convocada. Conocerá de los asuntos comprendidos en la convocatoria y de los demás asuntos que estos estatutos o la ley asignen.
ARTÍCULO VIGÉSIMOSEGUNDO:

DE LA CONVOCATORIA: La Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por la Junta Directiva. En su defecto, por el Presidente, Secretario o un grupo de Asociados no menor de veinte. La convocatoria deberá indicar hora, día, mes, año y lugar donde se celebrará la Asamblea. Deberá publicarse con ocho días de anticipación sin contar el día de la Asamblea ni el de la publicación en la Gaceta y en dos periódicos de mayor circulación diaria.

ARTÍCULO VIGÉSIMOTRECERO:

DEL QUORUM: El quorum de las Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias, lo formarán la mitad más uno de los Asociados que asistan a la reunión, y las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de los presentes y las resoluciones quedarán firmes una vez leída la votación por quien preside la reunión. Se permiten los votos por representación, pero cada asociado únicamente podrá representar a dos asociaciones. El documento en que se acredite la representación será por medio de carta poder, debidamente autenticada por un abogado. Las corporaciones o asociaciones afiliadas a la CAMARA NACIONAL DE TURISMO no podrán ejercer su derecho al voto por representación, teniendo que emitirlo directamente por su delegado, debidamente acreditado conforme a estos Estatutos

ARTÍCULO VIGÉSIMOCUARTO:

DEL DIRECTORIO: El Presidente y el Secretario de la Junta Directiva lo serán de las Asambleas Generales, y en su defecto actuarán como tales quienes designen los asociados en este acto.

ARTÍCULO VIGÉSIMOQUINTO:

DE LAS ACTAS: De cada Asamblea se levantará un Acta, con indicación de la fecha, asociados presentes y asuntos tratados y resultado de las votaciones. El Acta lo firmará el Presidente y el Secretario y los Asociados presentes que así lo quieran.

ARTÍCULO VIGÉSIMOSEXTO:

DE LA DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACION: Asociación se disuelve cuando:

a) el número de los Asociados elegible sea inferior al necesario para integrar la Junta Directiva.

b) Por acuerdo de un mínimo de dos tercios de los Asociados.

c) Por privación de su capacidad jurídica como consecuencia de la declaratoria de insolvencia o concurso, de variación en el objeto perseguido. Del cambio de su naturaleza en su Persoanería Ju´ridica o por no haber renovado el órgano directivo en el año siguiente al término señalado en los presentes estatutosd para el ejercicio del mismo.

d) Por cualquier otra causa que estatuye la ley. En caso de disolución o extinción de la Asociación, los bienes se traspasarán a instituciones de beneficiencia. La distribución se hará por medio de un liquidador nombrado por un juez civil de Panamá, el cual devengará un honorario máximo del cinco por ciento del producto neto de los Bienes liquidados.

ARTÍCULO VIGÉSIMOSEPTIMO:

DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS: Los presentes estatutos únicamente podrán ser reformados por la Asamblea General de Asociados en reunión convocada al efecto y siguiendo los siguientes trámites:

a.  Por proyecto de reforma que somete a conocimiento de la Asamblea General directamente la Junta Directiva.

b.  El proyecto de reformas que presenten a conocimiento de la Junta Directiva por lo menos cinco de sus Asociados con derecho a voz y voto y respaldado por sus firmas.
c.  La Junta Directiva dentro del término de un mes informará sobre las reformas propuestas a la Asamblea General que convocará para ese efecto. Si la Junta Directiva no convocare a la Asamblea en el término dicho para conocer de su informe, la convocatoria la podrán hacer los firmantes cumpliendo con el capítulo de convocatorias y someter directamente a la Asamblea la reforma.
Las reformas total o parciales a los Estatutos sufrirán además de los trámites apuntados, los establecidos por la ley para la formación de una Asociación. En el momento en que se publique la convocatoria a Asamblea General Extraordinaria de socios para conocer de reformas de los Estatutos, el proyecto de reforma debe encontrarse en la Secretaria de la Cámara a disposición de los señores asociados.

ARTÍCULO VIGÉSIMOCTAVO:

DE LOS LIBROS: La Asociación llevará además de los libros de contabilidad establecidos por la legislación vigente, un libro denominado MIEMBROS DE LA CÁMARA NACIONAL DE TURISMO.

En este libro se incluirán por el orden de admisión los nombres de los asociados que entren a formar parte de esta Asociación, con indicación en cada caso, del acuerdo de admisión. 

Las cancelaciones de inscripciones que se produzcan de acuerdo con los presentes estatutos, se harán consignando los nombres de las personas cuya admisión se cancela.
